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Y REFORMA INTEGRAL 

DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA FRUTA RICA 

FRUTARIC S. A..- 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

    

En la ciudad de Machala, capital de la provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día miércoles 

     

     

    

   

   

    

   

  

.) diecisiete de septiembre del dos mil tres; ante mí el 

¿2 Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN; 

¡3 comparece, comparece, el Ingeniero RODRIGO 

is GONZALO CAAMAÑO PERROTTA, quien declara ser de 

¡s estado civil casado, ejecutivo; en calidad de 

3 ie Presidente Ejecutivo de la Compañía FRUTA RICA 

17 FRUTARIC $. A., quien actúa con funciones prorrogadas, 

is con el nombramiento con el cual acredita su 

rsonería e intervención y debidamente autorizado 

para este acto por la Junta General Extraordinaria y 

iversal de Accionistas, cuyos documentos se 

adjuntan como habilitantes; de nacionalidad 

echatoriana, domiciliado en esta ciudad, mayor de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quien 

de conocerlo doy fe; con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA INTEGRAL DEL 

vz JCR 0010874 
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ED Notario 
Machala-Ecuador 

ESTATUTO, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que copio a  continuación:- “SEÑOR 

NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO, al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento 

de esta Escritura Pública, el Ingeniero RODRIGO 

GONZALO CAAMAÑO PERROTTA, ejecutivo, en calidad de 

Presidente Ejecutivo de la Compañía FRUTA RICA 

FRUTARIC. S. A.,, quien actúa con funciones 

prorrogadas, con el nombramiento con el cual acredita 

su personería e intervención y debidamente 

autorizado ¡para este acto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal “de Accionistas reunida 

catorce de abril del dos mil tres, cuyos documentos 

se adjuntan a la presente como suficientes 

habilitantes. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- UNO) 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier 

Cabrera Román, el doce de abril del dos mil uno, 

se constituyó la Compañía FRUTA RICA FRUTARIC S. 

A., inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Machala, con el número nueve y anotada en el 

Repertorio con el número quinientos veinticuatro, el 

diez de mayo del mismo año, con un capital de 

SEIS MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica, dividido en seis mil acciones de un 
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1 dólar cada una; y, DOS) La Junta General 

R Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 

a catorce de abril del dos mil tres, resolvió por 

E unanimidad el cambio de domicilio principal de la 

compañía FRUTA RICA FRUTARIC $5. A., de la ciudad 

| de El Guabo a la cuidad de Machala, cantón del 

O ¿ : mismo nombre, provincia de El Oro, y la Reforma 

» Integral del Estatuto Social de la Compañía, en la 

le . - forma como consta en el Acta de Junta, la misma 

que fue aprobada unánimemente por todo el 

capital social.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

estos antecedentes que forman parte esencial e 

integramente del presente acto, el Ingeniero 

RODRIGO GONZALO CAAMAÑO PERROTTA, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal 

de la Compañía FRUTA RICA FRUTARIC S. A., 

debidamente autorizado para celebrar este contrato, 

DECLARA: Que la Junta General Extraordinaria y 

n 

  

iversal de Accionistas, celebrada el catorce de 

    
   

  

abfil del dos mil tres, por unanimidad del capital 

tial, resolvió lo siguiente:- UNO) El cambio de su 

micilio a la ciudad de Machala, , cantón del 

ismo nombre, provincia de El Oro; DOS) La   
Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía     =$ en la forma y modo como consta expresado en el   de Eo acta de la Junta General Universal y Extraordinaria 

de O 21 de Accionistas, celebrada el catorce de abril del ay 

un E 33 dos mil tres; como en efecto así se declaran Y 
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usa Dr. José Cabrera Ro 

Notario 
Machala-Fouador 

reformados; y, TRES) Autorizar al Presidente 

Ejecutivo de la Compañía a llevar adelante las 

gestiones pertinentes para el  perfeccionamiento del 

trámite conforme a la ley y de conformidad con lo 

acordado en el Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios que se acompaña como 

habilitante.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agrega como habilitantes lo siguiente: UNO) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas reunida el catorce de abril 

del dos mil tres; y, DOS) Nombramiento del 

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la 

Compañia, debidamente inscrito en el Registro <A 

Mercantil. Agregue usted señor Notario, las demás = y 

formalidades de estilo para la plena validez dela 

presente escritura pública.- Firma) Abogado Abdón 

Monroy Palau, Registro número cuatro mil doscientos 

treinta y tres, Colegio de Abogados del Guayas”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y 

que conjuntamente con los documentos habilitantes 

que se adjunta quedan elevados a escritura pública 

con todo el valor legal. Me presenta su respectiva 

cédula de ciudadanía y certificado de votación. Y, 

leida que fue íntegramente por mí el Notario al 

compareciente, aquél se ratifica en todo lo 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto, 
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5 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDIN 

al p ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FRUTA RICA FRUTARIC S.A. 

0 En la ciudad de Machala a los catorce días del mes de abril del dos mil 

lo tes, a las 10h30, en el inmueble ubicado en las calles Bolívar entre Vela 

ia y Santa Rosa se reúnen los señores RAUL RIVAS PAZMIÑO, por sus 

propios derechos como propietario de dos mil acciones ordinarias y 

10 sominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

; . 1.00) cada una; RODRIGO CAAMAÑO PERROTTA, por sus propios 

. óerechos como propietario de dos mil acciones ordinarias y nominativas 

1a $e un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una; y, 

JORGE FADUL SUAZO, por sus propios derechos como propietario de dos 

. mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

ril '-  6e América (US$ 1.00) cada una, que representan la totalidad del capital 

¡(0 suscrito y pagado de la Compañía, por lo que los socios deciden 

. constituirse en Junta General Universal al tenor de claras disposiciones 

la legales contenidas en La Ley de Compañías con el objeto de tratar el   siguiente Orden del Día: 1)Conocer y resolver la Reforma Integral del 

É Estatuto y cambio de domicilio de la Compañía; y, 2)Conocer y resolver 

. sobre la designación de los dignatarios de la Compañía: Gerente 

de: General, Presidente del Directorio y Vocales Principales y Suplentes del 

Directorio.' Preside la Junta el Presidente Ejecutivo de la Compañía Don 

Rodrigo Caamaño Perrota y actúa como Secretario, el Gerente General, 

: lag. Alfredo Montalvo Laniado. El Presidente dispone que por Secretaria 

constate el quórum legal y se cumpla con las formalidades 

blecidas en el Reglamento de Juntas Generales, luego de lo cual 

se A gdlara validamente instalada la junta e inmediatamente se pasa a 

| eMprimer punto del Orden del Día, solicitando la palabra el socio 

RAUL RIVAS PAZMIÑO, quien manifiesta que se hace necesario la 

a integral del Estatuto de la Compañía, en la que consta como una 

s reformas principales el cambio de domicilio de la compañía de la 

dad de El Guabo a la de Machala, lugar donde se realizan casi todas 

ctividades de la Compañía, documento que ha sido debatido en 
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tiva | 
Í sesiones del Directorio para que la empresa tenga un mejor 

Y, E ollo y funcione eficientemente y que se incorpore dicho 

al $ umento como anexo a esta acta que deberá ser incorporada a la 

E ra correspondiente y que dicho acto societario entrará en 

| E vigencia a partir de la inscripción de la misma en el Registro Mercantil. 
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iu Sala aprueba por unanimidad la moción del socio Raúl Rivas Pazmiño 
fammwsndo a consideración de todos el siguiente texto que contiene el 

gúsmbio de Domicilio y la Reforma Integral del Estatuto Social de la 
iempañia Fruta Rica Frutaric S.A.: 

  

     

   

   

   

ULO PRIMERO.-DENOMINACION.-La compañía se denomina FRUTA 

FRUTARIC S.A..- 

ULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene como objeto 

e a: Prestar servicios de carga y descarga de frutas y otros 

tos tropicales, maquinarias, vehículos y toda clase de mercaderías 

ly mexos en el Muelle de Puerto Bolívar o en cualquier muelle del país; 

ipwrcer el control de calidad de fruta; distribución de carga en los buques 

ntes y control de cantidades en general; comprar y exportar todo 

de frutas tropicales.- Así mismo para cumplir con este objeto podrá 

la importación de maquinaria, vehículos, artefactos eléctricos, 

repuestos y accesorios; a la siembra, producción, comercialización 

fuas y otros productos tropicales; a la importación, distribución y 

lalización de insumos agrícolas, tales como abono, funguicidas, 

ecidas, nematicidas, etcétera. Podrá igualmente celebrar toda clase 

hb acto o contrato relacionados con su objeto; participar en la 

situción de compañías de toda clase y adquirir acciones oO 

istticipaciones en compañías ya constituidas. 

ÍMINCULO TERCERO: PLAZO.- El plazo por el cual se constituye esta 

y ia es de cincuenta (50) años que se contarán a partir de la fecha 

Ibuscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

IBINCULO CUARTO: DOMICILIO.- La compañía tendrá su domicilio en la 

Ñ de Machala, Provincia de El Oro, República del Ecuador, sin 

rjicio de que puedan establecer agencias, sucursales, 

imientos dentro o fuera del país, con resolución de la Junta 

adoptada con sujeción a la Ley y este Estatuto.- 

MBRCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

a es de SEIS MIL DOLARES de Los Estados Unidos de América, 

>» en SEIS MIL ACCIONES, ordinarias y nominativas de un dólar 

una. El capital autorizado se lo fija en DOCE MIL DOLARES de Los 

ss Unidos de América. 

CULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las 
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pero. cero, cero, cero, uno (0001) a la seis mil (6.000), contendrán'las 

prelaraciones prescritas por la Ley y serán autorizados con la firma del 

ferente General de la Compañía. Podrán emitirse también certificados 

gue contengan varios títulos, haciendo constar en los mismos la 

sumeración correspondiente. 

AXTICULO SÉPTIMO: AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL.- La Junta 

Seneral de Accionistas convocada expresamente para ese objeto, podrá 

sumentar o disminuir el capital social de la Compañía y en cada caso de 

sumento los accionistas tendrán derecho preferente para la suscripción 

se las acciones que se emitan, en proporción de las acciones que 

posean al resolver el mismo. Los títulos de las nuevas acciones que se 

emitan contendrán su serie y número de orden respectiva. 

ARTICULO OCTAVO: VOTO.- En proporción a su valor pagado, cada 

accion implica para el accionista el derecho de voto en las Juntas 

Generales. Toda acción liberada equivaldrá a un voto. Cuando hubiere 

varños propietarios de una misma acción estos deberán nombrar un 

representante común para el ejercicio de los derechos que les competen 

y si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por la 

»utoridad respectiva. 

ARTICULO NOVENO: DESTRUCCIÓN O PERDIDAS DE TITULOS.- En caso 

se destrucción o perdida de uno o más títulos de las acciones o 

certificados de acciones, se procederá a la anulación de los mismos y se 

pedirán los nuevos, previo cumplimiento de las formalidades de Ley. 

ATICULO DECIMO: REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Todo 

.! onista puede hacerse representar en las juntas generales por medio 

A persona, con excepción del Gerente General, administradores 
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DECIMO PRIMERO: CERTIFICADOS PROVISIONALES.- La 

Z 
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provisionales deberán emitirse conforme a la Ley y serán autorizados 

conta firma del Gerente General. 
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AXTICULO DECIMO SEGUNDO: La propiedad de las acciones se 

rmgstrarán en el Libro de Acciones y Accionistas, donde también se 
rastrarán las transferencias de dominio. 

axXTICULO DECIMO TERCERO: ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS.- El 

6abiemo de la Compañía lo ejerce la Junta General de Accionistas y la 

Asministración de la misma, corresponde la Gerente General. 

AXTICULO DECIMO CUARTO: INTEGRACION DE LA JUNTA GENERAL.- La 

dunta General está integrada por los accionistas legalmente convocados 

y reunidos; es la suprema autoridad y en consecuencia las decisiones en 

gue ella se tomen de conformidad con este Estatuto y la Ley, obligan a 

tesos los accionistas hayan o no concurrido a las sesiones. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General sesionara en forma ordinaria de manera obligatoria por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, previa convocatoria 

malizada por el Gerente General de la Compañía en uno de los diarios de 

mayor circulación del domicilio principal de la Compañía, con ocho días 

ee anticipación por lo menos al fijado para la reunión, con determinación 

se objeto, lugar y día; Y, extraordinariamente, en cualquier tiempo, 

previa convocatoria del Gerente General o a pedido de un número de 

Accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento ( 

25%) del capital social. La Junta General de Accionistas se puede reunir 

sin convocatoria previa en los casos establecidos en la Ley de 

Compañías para las Juntas Universales. En las Juntas Ordinarias se 

tatarán los asuntos que según la Ley y este Estatuto les competen y en 

tas extraordinarias solos los cuales para los que fueron especialmente 

convocadas. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: QUÓRUM DE INSTALACION DE LAS JUNTAS.- 

A quórum de instalación para las juntas generes ordinarias o 

extraordinarias o para las que se reúnan para aumentar o disminuir el 

capital, la transformación, fusión o disolución de la compañía será el 

ésterminado en la Ley de Compañías y El Reglamento de Juntas 

Generales, observándose el procedimiento determinado en estos 

cuerpos legales y los acuerdos o resoluciones que en ellas se tomen 

serán por simple mayoría de votos del capital pagado concurrente, 

exceptuándose los casos que por Ley o por Estatuto se requiera una 

votación mayor y serán obligatorios para todos los accionistas. De cada 

 



  

    
; durta se sentará un acta que será suscrita por el Gerente 

secretario actuante. 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS.- Presidirá 

les Juntas Generales el Gerente General y actuara como secretario el 

serente Financiero, pudiéndose nombrarse, si fuere necesario un 

Srector de la sesión y/o un Secretario Ad-Hoc. 

AXTICULO DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

SENERAL.- Son atribuciones de la Junta General. a) Elegir al Gerente 

beneral, al Presidente del Directorio y a los vocales principales y sus 

respectivos suplentes y a uno o mas Comisarios; b) Conocer y aprobar 

tes estados financieros y los informes del Gerente General de la 

tompañía; c) Resolver sobre el plan anual de acción de la Compañía; d) 

. iwtorizar toda operación que conlleve la enajenación y/o la garantía real 

0 : se bienes inmuebles de la compañía; d) Resolver acerca de la 

fstribución de los beneficios sociales, disponiendo el reparto de 

wiidades liquidas, e) Conocer y resolver sobre los asuntos 

sancemientes a los negocios sociales que los accionistas, organismos y 

tiscionarios de la Compañía sometan a su consideración; f) Acordar la 

fisolución anticipada de la Compañía; Decidir acerca de la fusión, 

ranstormación y liquidación de la Compañía; y, Modificar o reformar el 

Estatuto social en una sola discusión; g) Fijar las remuneraciones y 

dtas de los funcionarios nombrados por ella; h) Autorizar al Gerente 

ji o a su reemplazante legal para que celebren actos o contratos 

superen la suma de DOSCIENTOS MIL ( US.$ 200,000.00) dólares de 

Estados Unidos de América e, i) Resolver sobre cualquier otro 

o que no estuviere encomendado a otros organismos o funcionarios 

ageneral los que por Ley o este Estatuto le correspondiere. 

CULO DECIMO NOVENO: DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará 

dido por el Presidente e integrado por dos vocales, quienes durarán 

ños en sus funciones y actuará como Secretario el Gerente General 

4 Compañía. El Directorio sesionara en forma ordinaria dos veces al 

para tratar cuestiones administrativas y operativas y 

dinariamente en cualquier época cuando el Presidente del 

storio o el Gerente General lo consideren necesario. Las 

atorias serán realizadas por el Presidente mediante 

comunicación escrita en las que constarán todos los asuntos a tratarse 

en la reunión con señalamiento de día y hora. Cuando el Directorio así lo 
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secida se levantará un acta de los temas tratados en la reunión que será 

irmada por los asistentes y el Secretario actuante. El quórum para la 

amstalación será la concurrencia de dos de sus miembros 

AXTICULO VIGÉSIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- 

Las atribuciones y deberes del Directorio son: a) Conocer y resolver 

are los asuntos que someta a su consideración el Gerente General de 

da Compañía; b) Ordenar en cualquier tiempo la fiscalización de 

cualquiera de las dependencias de la compañía; c) Conceder licencia a 

las vocales del Directorio, al Presidente del Directorio y al Gerente 

Seneral cuando éstos lo soliciten; y, d) Cumplir y hacer cumplir con las 

lesoluciones de la Junta General, la Ley, El Estatuto, los Reglamentos y 

tas demás que le estuvieren atribuidos. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL.- Corresponde 

ai Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido 

mórfinidamente, pudiendo ser accionista o no de la compañía. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la Compañía tendrá los 

smoulentes deberes y atribuciones: a) Preparar las agendas para las 

sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Ejecutar las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas; c) Administrar los 

hienes e intereses de la Compañía ciñéndose a las líneas de política 

peaeral y a las disposiciones que dicte la Junta General; d) Celebrar y 

ejecutar todos los actos de administración interna y autorizar los gastos 

4 la compañía con las limitaciones impuestas por este Estatuto y la 

Junta General de Accionistas; e) Constituir, previa autorización de la 

Justa General, mandatarios especiales que obren a su nombre y 

smpresenten a la Compañía en determinado negocio, f) Preparar 

asusimente para la consideración de la Junta General los presupuesto 

financieros y de gastos para la Compañía; g) Llevar el Libro de Registro 

é Acciones y Accionistas; h) Nombrar y remover al personal 

. aéministrativo de la Compañía: e i) Los demás que le corresponden de 

lk acuerdo con la Ley, el Estatuto y Los Reglamentos. 

li ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- El 

ls Presidente del Directorio será elegido por la Junta General de 

bi Accionistas, durará dos años en sus funciones, podrá ser reelegido 
E: ladefinidamente, y ejercerá la representación legal, judicial y 

 



  

. wnpsicial de la Compañía cuando actúe subrogando al 

Í hrmural en caso de ausencia de este, con las limitaciones impuestas por 

h vin. el Estatuto y los Reglamentos y tendrá los deberes y atribuciones 

E qu me le asignen. 
$ MTLCULO VIGÉSIMO CUARTO: DE LOS COMISARIOS.- REQUISTOS; 

F MEBELES y ATRIBUCIONES Y CONVOCATORIA.- Reunirán los requisitos 

fostemanados en la Ley; durarán dos años en sus funciones; sus 

i giriuciones y deberes esta contemplados en la Ley de Compañías; y 

j hileras ser especial e individualmente convocados a las reuniones de la 

í deta General y esta omisión acarreará la nulidad de las Resoluciones de 

- Aduna. 

ESFTCULO VIGÉSIMO QUINTO: DISOLUCION ANTICIPADA.- La Compañía 

0 ja dsolverá por las causales determinadas en la Ley de Compañías y la 

$ iuatacion estará a cargo del Gerente General. 
jMlmtca aqui el texto que contiene el Cambio de Domicilio y la Reforma 

 wyral del Estatuto Social de la compañía Fruta Rica Frutaric S.A.. 

  
| asta en consideración dicho texto, la sala aprueba en forma unánime el 

Abanto de Domicilio y la Reforma Integral del Estatuto Social de la 

lema Fruta Rica Frutaric S.A.. Inmediatamente se pasa a tratar el 

Í ' pa Punto del Orden del Día y toma la palabra el Presidente de la 

s Rodrigo Caamaño Perrotta quien manifiesta que luego de la 

óh por la Sala del Cambio de Domicilio y Reforma Integral del 

Social de la Compañía es necesario nombrar a los nuevos 

oside la Compañía y para el efecto eleva a moción lo siguientes 

3: Ing. Alfredo Montalvo Laniado para Gerente General; Jorge 

l pra Suazo, para Presidente del Directorio; Vocales Principales del 

loca Raúl Rivas Pazmiño y Rodrigo Caamaño Perrotta; y Vocales 

es: Ing. Raúl Mauricio Montalvo, y Economista Jorge Salomón 

anotando que de aprobarse su moción estos nuevos funcionarios 

en ejercicio de sus funciones a partir de la inscripción de sus 

tos en el Registro Mercantil luego de la inscripción en el 

> mencionado de la escritura de Cambio de Domicilio y ¡Reforma 

de los Estatutos. Luego de una serie de consideraciones la 

procede a aprobar la moción del señor Caamaño por 

d, autorizándose además al abogado Abdón 

  

  

   

  

    
   

  

    

  

    

    

   

0010882 

   

E
R
R
E
 

E
N



  

gs 

0010883 

Monroy Palau para que proceda con los tramites correspondientes. No 

taudbendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para 

su elaboración de la presente Acta y redactada y leída que fue es 

aprobada por unanimidad y se procede a su firma en unidad de acto e 

inmediatamente el Presidente declara concluida la Junta cuando son las 

£2»00. Firma: Sr. Raúl Rivas Pazmiño, Accionista; Firma: Ing. Rodrigo 

Ctasmaño Perrotta, Accionista; Firma: Sr. Jorge Fadul Suazo, Accionista; 

inz. Alfredo Montalvo Laniado, Gerente General - Secretario de la Junta. 

. Acta que antecede es igual a su original, que reposa en el 

:= Actas de Fruta Rica Frutaric S.A., al cual me remitiré en 

ser necesario. 
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COMPAÑÍA FRUTA RICA FRUTARIC S. A. 

El Guabo -— Ecuador 

¿eriero Alfredo Montalvo Laniado 

¿ciente de FRUTA RICA FRUTARIC S. A. 

  

¿¿RTIFICA: 

e el Ingeniero Rodrigo Gonzalo Caamaño Perrotta, se 
"¿centra con funciones prorrogadas, en su calidad de 

““rsidente Ejecutivo y Representante Legal de la Compañía 

FRUTA RICA FRUTARIC $. A., y esta autorizado a 

-servenir como tal en el tramite correspondiente de la 
Asxmura de Reforma Integral del Estatuto. 

    Allichala, 3 agosto del 2003 

  

/ 
¿-4> ,Dyenierg Alfredo Montalvo Laniado 

Gerente — Secretario   
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En. Mavo 15/2001 

Broco cto 

Bao Gonzalo Caamaño Perrotta 
Es E labra 

  

Le + consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General de 

¿Moratas de la Compañía FRUTA RICA FRUTARIC $5. A., celebrada el 

0 3d: los corrientes, tuvo a bien elegirle y nombrarle para que desempeñe el 

ue de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Empresa, por el periodo 

star co de dos años. 

du 4. . ondición de PRESIDENTE EJECUTIVO, usted ejercerá la Representación 

¿Bera Jadicial y Extrajudicial de la Compañía. 

a
 

O 
q 

ar
a 

dor pañía FRUTA RICA FRUTARIC $. A., fue constituida mediante 

ar Pública autorizada el 12 de Abril del 2001, ante el Notario Segundo del 

ANA lachala Doctor José Javier Cabrera Román; aprobada por la 

FA Endencia de Compañías mediante Resolución No. 01.M. DIC. 0136 del 2 

1841 del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil con el No. 9 y anotada en el 

Eiho bajo el No. 524, el 10 Mayo del 2001. 

VE ] 
¡ urtud. sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder 

br sy Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los éxitos en 

Wes a Usted encomendadas. 

. 

W
A
    

q “Kifihdo Montalvo Laniado 
DERIO Ad-Hoc   

- Evo Rodngo Gonzalo Caamaño Perrotta, acepto el cargo de PRESIDENTE 
EECUTIVO de la Compañía, 

fáaia. 15 de Mayo del 2001 

  

E 
3 E h 3ngo Gonzalo C aamaño Perrotta 

ES la Playa No. 100 -- El Guabo 

EN [oa 090254411-3



Si A Dr. José Cabrera Ro. 0010887 
| : Notario A 

Mar heda: Ecuador - 

¡ de todo lo cual, doy fe E 

  

   
SN ño Perrotta 

E C.C. No. 090254411-3 

E, C. V. No. 35-0197 

¿ RU. C. 0791702496001     

     

      

DP .- +Ñ : o - 
e les Larmo Las Ji E fra l Vo ce neg so o 

> donde. 00 13, p +. - | C, E 
A de Ma LN qa a cone, de La Ro e, 

Z h E EN ¿ >. l a Le ol Y A Abate, As la . 
(sl o yt A RUN de Mr Le a as A ano, EP L ' a / - 

Lia RL 
p f í . ! , L ! o 

dh Carponcor Jo Macedo, mo de o A ps a 
a , e z ; y? TA Fin á 

EC ka, Key hit Suba Jl Es L.-lo elo a Cer porn PENA pEpe> y Mee Tubos 
Mi t codo ce e loca de Orv. lo se ' 

  

ta SS [OTARLC S Prog et O. + ' 
A 

¿e a 

2% o 

a Ha, 

      

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

ZA 

25 

26 

2 

28 

VO 
Dr. José Cabrera R. 

Notario 
Machala Ecuador 

GO ANTE MI, Y, en fe de ello, confiero ESTE 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL 

SEXTO 

A SU 

ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico.en Machala, hoy día martes 

diecinueve de abril del dos mil cinco.- 

/ 
1 

f ¿ 
S7 

JU eeflel MET 

z 

DR. JOSE JAVIER CABRERA2ROMAN 

  

NOTARIO SEGUNDO DEE-CANTÓN MACHALA — 

AS 

  

- 

a 

 



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 04.M.DIC.0015 dictada por el señor Intendente 

de Compañías de Machala, el 26 de Enero de] 2.004; 

queda ¡inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil 

con el No. 499 y anotada en el Repertorio. bajo el No. 

1.128.- Machala, a dieciséis de Julio del Ass mil 

cuatro.- El Registrador Mercant1l.-X-X-X"X-X-XA7XM-X- XA X=X> 

   REGISTRADOR MERCANT 
CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por e] señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1,975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de  1.975.- Machala, a dieciséis de Julio del 

dos mil cuatro.- El Registrador Mercantil. --X—=X-X-X-X-X-X-X=X" 

  

ADÓ-D 7 > 
- A8G.CARIOS MGUELGALLAR En — 

REGISTRADOR MERCANTIT 
CANTON MACHALA 

, CERTIFICO: Que se ha fijado por el  Liemp de o nois meses 

que determina el Art. 133 del Código dle Cometailo, una 

canta de la REecritura ambrsa rofaoriclo 
 



una copia de la Resolución que aprueba el Cambio de 

domicilio de la ciudad de El Guabo a Machala; y, Reforma 

de Estatutos de la Compañía FRUTA RICA FRITARIC S.A.- 

Machala, a dieciséis de Julio del dos mil cuatro.- El 

Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X=X-X— XXX XXX XXX XX=X: 

    

   

  

C: ANTON MACHALA 
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+ 303 : o 4 > > A A , bo Ze, a Fo j ia 
Jrdeta A JO PLE O S4 Ada ds ENS CT de ES LACOio     
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